
       REPUBLICA DE CHILE 

       REGION DE ATACAMA 

MUNICIPALIDAD DE HUASCO 

      CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 137 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

                  

 En Huasco, a 01 de septiembre del 2020, siendo las 10:05 horas, se da inicio la Sesión Ordinaria 

Nº 137 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola M., y contándose con la 

asistencia de los Señores Concejales: 

 

-  Sr. Daniel Díaz Tirado 

-  Sr. Rafael Vega Peralta. 

-  Sra. Carmen Hidalgo N. 

-  Sr. Víctor Caballero Alcayaga. 

-  Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez. 

-  Sr. Luis Trigo Rojas. 

 

-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 
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1.- PRESENTACION MODIFICACION PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE  

      GESTION MUNICIPAL AÑO 2020 

 

Sr. Loyola, a continuación, cede la palabra a las funcionarias Sra. Alejandra Barraza, Sra. Loreto 

Tabalí, Sra. María G. Rojas y Sra. Yanet Avalos, con el fin de dar a conocer las modificaciones 

a Programa de Mejoramiento de Gestión (PMG) Municipal 2020, que se presentaran a este 

Concejo para su aprobación.  

 

 



Sra. Barraza, señala que, debido a la contingencia, la pandemia, fue necesario modificar el PMG 

2020, manifiesta que como no es posible realizar actividades presenciales, se ha planteado 

modificar tres objetivos que se presentan para su aprobación y que son las siguientes: 

 

1.- Objetivo específico de “ASAMBLEA INFORMATIVA A GRUPOS DE INTERES 

ESTABLECIDOS EN EL PLADECO MUNICIPAL”. 

 

Este objetivo busca informar a los grupos de interés de los avances de los requerimientos o 

propuestas generadas en el PLADECO. 

 

 

MODIFICACION: 

 

LAS ASAMBLEAS SE CAMBIARÁN A MODO VIRTUAL ABIERTAS A LOS GRUPOS 

DE INTERES Y/O A LA CIUDADANIA EN FORMATOS DIGITALES.  

 

 

 

 

2.- Objetivo específico de “MEJORAMIENTO DE LAS RELACIONES  

      INTERPERSONALES ENTRE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES”. 

 

Sra. Barraza, indica que este objetivo contemplaba realizar un taller presencial con los 

funcionarios, situación que no se va a poder realizar y por lo tanto se propone al Concejo para 

su aprobación la siguiente modificación o cambio: 

 

MODIFICACIÓN: 

 

1.- OBJETIVO ESPECIFICO: 

DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS MUNICIPALES Y CAPACITACION A 

FUNCIONARIOS 

 

Sra. Barraza, informa que la capacitación la realizara el encargado de Informática, don Jaime 

Rojas, y la idea es digitalizar documentos y empezar a usar firma digital, con el fin de proteger 

el medio ambiente y evitar el contacto directo. 

También indica que en el Programa Colectivo del PMG 2020, se está solicitando una 

modificación al Objetivo II “Autocuidado Personal” a lo cual cede la palabra a la Sra. Janet 

Avalos.  

 

Sra. Avalos, menciona que la idea es establecer un protocolo municipal de emergencia, en el 

autocuidado ante la pandemia, por ejemplo, el uso de la mascarilla, alcohol gel, etc., con el fin 

de evitar el contagio directo y disminuir el riesgo de contagio. 

 

Sr. Loyola, indica que es necesario conocer el documento y que se debe enviar a los Concejales. 

 

Sra. Cárdenas, sugiere a la directiva de la Asociación, ante la situación que se vive, poder visitar 

o llamar a los funcionarios y ver en qué condiciones están, preocuparse de los compañeros de 

trabajo.   



 

Sr. Loyola, señala que una vez enviada la documentación con las modificaciones a los 

Concejales, se pedirá la aprobación en la próxima sesión. 

 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

 

Sr. Loyola, menciona que hace unos añas atrás se asignaron algunos subsidios rurales para unas 

28 a 30 personas, insertos en un programa del Serviu para  campamentos y por distintas razones 

varios de ellos no se concretaron,  la Sra. Maritza Tapia que es el caso que se presentara, vive 

de allegada con su pareja y sus tres hijos en la Villa San Pedro,  a ella   se  le buscó una asignación 

de un sitio, sitio que había sido utilizado por el Maestro Carrillo, y   cuando  se le asignó a la 

Sra. Tapia no se pudo aplicar el subsidio, porque el hijo del Sr. Carrillo se opuso  y el tema  

termino en el Juzgado de Policía Local,  dice que este tema lo trae al Concejo para poder tomar 

algún acuerdo en razón de este caso. Muestra los siguientes documentos que pasan a hacer 

integra de esta acta y solicita al Sr. Rodrigo Cortes, Director de Obras Municipales (DOM), que 

explique. 

 

Sr. Cortes, DOM, primeramente saluda, señala que se han hecho tres presentaciones al Juzgado 

de Policia Local (JPL), una en el año 2017, donde se manifestaba que se habían tomado un 

terreno y eso, hizo que  se abriera un caso en JPL y lamentablemente no próspero y el caso  se 

cerró, luego al JPL  se le solicito reabrir el caso, y  a sugerencia del Juez, se nos recomendó que 

la presentación en contra del Sr. Miguel Carrillo se  hiciera por incumplimiento a la Ley de 

Construcción y Urbanismo y a la Ordenanza General de Construcción, donde el Sr. Miguel 

Carrillo construyo en un lugar que no es su propiedad y además  construyó sin los permisos,  y 

a través de esta forma el Juez lo puede multar e indicar que desaloje el lugar, también informa 

que el Sr. Carrizo tiene una pieza básica de madera de aproximadamente de 3x6 metros, lo que 

impide que la persona a la cual fue asignado el terreno lo pueda ocupar. 

 

Los documentos presentados son los siguientes: 

 

 



 



 



 
 

 



 



 
 



 



 



 



 



 



 
Sr. Díaz, indica que hay una pieza construida y la idea es que el Sr. Carrillo, la saque.  

 

Sr. Loyola, menciona que el Administrador Municipal converso con el Sr. Miguel Carrillo, y 

este señor está en la posición de poner abogado y pelear por el sitio, señala que lo que se debe 

considerar es que el sitio es de propiedad municipal, donde vivía su papa y el papa del Sr. Miguel 



Carrillo falleció y por lo tanto el sitio vuelve a ser municipal, además el Sr. Miguel Carrillo, 

tiene su propio sitio, lo que se platea,  es que, es necesario que este Concejo apruebe traspasar  

dicho terreno municipal  a la Sra. Melitza Tapia, que está en el programa campamentos y  pueda 

aplicar su subsidio, considerando el cuidado que se debe tener con las cosas de propiedad 

material de la familia Carrillo o devolver lo que está construido o pagar. A continuación, da a 

conocer informe social de la Sra. Melitza Tapia y su grupo familiar, indica que este informe lo 

enviara a los Concejales (as) por correo electrónico. 

 

Sr. Díaz, dice que está de acuerdo que se entregue el terreno pero que quede explicito, que retire 

o se le pague lo construido. 

 

Sr. Caballero, solicita más información y antecedentes  con respecto a la entrega del terreno, 

también dice que necesita conversar con el Sr. Miguel Carrillo, para poder manifestar su voto. 

 

Sr. Loyola, dice que se han realizado varias gestiones con el Sr. Miguel Carrillo, pero no se 

puede seguir dilatando el acceso al subsidio a la otra familia, por lo tanto, en la próxima sesión 

se tomara una decisión con respecto al terreno municipal. 

 

Sra. Cárdenas, indica que el Sr. Carrillo ya tiene un terreno y su vivienda, pero el Sr. Carrillo no 

puede construir en un terreno municipal, porque no es propietario de ese terreno, por último, 

señala que es necesario dar una solución a la Sra. Melitza Tapia a la brevedad. 

 

 

3.- PUNTOS VARIOS 

 

Sr. Díaz, consulta si el comité de emergencia está preparado para alguna una emergencia, si un 

adulto mayor no puede estar en su casa y se siente solo, consulta que donde lo llevan, también 

consulta si el Comité de emergencia se va a juntar, se va a preparar y si hay implementación. 

 

Sr. Loyola, dice que el Plan de emergencia está construido, que anoche se hizo un patrullaje y 

no hubo alerta de tsunami, que existe un registro de los adultos mayores que viven bajo la cota 

de seguridad y que el centro comunitario Carmen Araya Largo es el lugar de donde se operaria, 

que hubo comunicación entre las autoridades locales y regionales. Informa que en caso de 

tsunami llegara una alerta a todos, a través de los celulares y la gente debe acudir a los lugares 

de seguridad, sobre la línea del tren. 

 

Sr. Díaz, solicita una presentación del comité de emergencia. 

 

Sr. Loyola, dice que sí, que le parece bien  

 

Sr. Díaz, solicita se construyan nichos municipales. 

 

Sr. Loyola, señala que se están construyendo nichos y los nichos municipales no son para 

venderlo a las familias pensando en el futuro, sino que son para aplicarlos en caso de 

emergencia. Informa que en Huasco Bajo se construirán 32 nichos y 12 en Huasco 

 

Sr. Díaz, consulta si se recuperó el documento de la planta elevadora del alcantarillado de 

Huasco Bajo. 



Sr. Loyola, dice que la compañía envió la escritura y la servidumbre perpetua ante notario, para 

la planta elevadora, además nos pidieron una actualización del valor del presupuesto inicial a la 

fecha de hoy y ya se hizo, de ahí pasara al CORE para su aprobación. 

 

Sr. Díaz, consulta que pasa con la casa en calle Riquelme, vecinos del sector reclaman por ruidos 

molestos. 

 

Sr. Loyola, que una vez terminada la reunión preguntara por esa situación en el JPL.  

 

Sr. Díaz, consulta que pasa con el módulo de la Sra. María Rojas. 

 

Sr. Loyola, dice que la Sra. Rojas,  hizo llegar una carta y fue despachada a los Concejales (as) 

y espera el pronunciamiento del Concejo. 

 

Sra. Cárdenas, menciona que está de acuerdo en ayudar a esta señora, pues tiene a su padre con 

problemas de salud y ahora ella está trabajando en su casa. 

 

Sr. Loyola, señala que hay que tomar una decisión, ahora o después, que cuando los locatarios 

tengan problema deben avisar a tiempo, y no cuando se ha visto que el local ha estado cerrado 

por mucho tiempo y se esté por designar a otra persona. 

 

Sra. Hidalgo, dice que la Sra. María siempre deja votado los puestos y después aparece, después 

se va, que toda la gente es irresponsable, y hay gente que necesita estos espacios, como la señora 

que sigue vendiendo ropa en el suelo, que pasan son los meses y las semanas y aun no se define 

el espacio. 

 

Sr. Loyola, dice que a esa señora se le entrego un puesto y se le está ayudando con algunos 

implementos para que abra el negocio, pero no podemos hacernos cargo del 100%. 

 

Sra. Hidalgo, dice que la gente se pone en las palmeras y a las palmeras le falta agua y se están 

secando, la gente pone sus cosas en el paseo y están destruyendo las áreas verdes. 

 

Sr. Loyola, consulta que hay que tomar una decisión por el tema de la Sra. María Rojas, que 

entiende que la Sra. Cárdenas está de acuerdo con mantenerla, a continuación, consulta al resto 

de los Concejales (as) su opinión. 

 

Sra. Hidalgo, dice que el puesto hay que dárselo a una persona que este trabajando, que trabaje 

el puesto y no este cerrado. 

 

Sr. Loyola, dice que la Sra. Hidalgo esta por reasignar. 

 

Sr. Díaz, dice que el también, que se cumpla el objetivo. 

 

Sr. Caballero, dice que por el tema de la pandemia igual es razonable que no haya ido y que no 

esté llendo, que hay que ver bien esta situación. 

 

Sr. Loyola, le pregunta que si está de acuerdo en que no se reasigne. 

 



Sr. Caballero, dice que por el momento no. 

 

Sr. Vega, dice que se reasigne. 

 

Sr. Trigo, dice que se reasigne. 

 

Sr. Díaz, dice que se reasigne, porque en estos tiempos de pandemia hay gente que está buscando 

espacios y oportunidades, pero no se puede perder el objetivo del puesto municipal 

 

Sr. Caballero, consulta si todos los puestos están abriendo. 

 

Sr. Loyola, dice que los de la Costanera no. 

 

Sr. Trigo pregunta si ha presentado algún plazo en el caso de continúe ahí, para abrir o volver a 

funcionar.  

 

Sr. Loyola, dice que no lo sabe, sugiere que pondrá este tema en la Tabla de la próxima sesión 

para votación. 

 

Sra. Cárdenas, recuerda al Alcalde la solicitud que ella hizo para la construcción de una escalera 

para minusválidos en el pasaje Villanueva. 

 

Sr. Loyola, menciona que se harán unas mejoras en la Población O’Higgins y ahí se considera 

hacer ese arreglo. 

 

Sra. Cárdenas, indica que en el sector de Huasco III, el terreno frente a la cancha, terreno de la 

empresa, se está cercando, y pregunta si salió el proyecto para los profesores. 

 

Sr. Loyola, dice que efectivamente la empresa está cerrando y que ese terreno está acordado por 

directorio para los profesores. 

 

Sr. Vega, recuerda al Alcalde sobre el alumbrado en calle O’Higgins en Huasco Bajo, que frente 

a la botillería está muy oscuro, también solicita se construya un tramo de vereda frente al Club 

Adulto Mayor Campanita. 

 

Sr. Loyola, señala que el Director de Obras ya tomo conocimiento de las solicitudes. 

 

Sra. Hidalgo, menciona que el Sr. Pedro Tapia, aún tiene los camiones en la calle Conchería, 

consulta si se cumplió el plazo, sino que se le quite el terreno. 

 

Sr. Loyola, dice que revisara el plazo y luego informara. 

 

Sr. Díaz, dice que el Sr. Tapia está trabajando en el terreno. 

 

Sra. Cárdenas, señala que en Huasco Bajo, donde se hace la ramada, viven unos adultos mayores 

y necesitan ayuda, solicita que se les visite. 

 



Sr. Loyola, dice que se han visitado y que conoce ese caso, que se está trabajando en ese tema 

con el Departamento Social. 

 

Sra. Hidalgo, señala con respecto al alumbrado, que aún no se soluciona en el pasaje donde vive 

y sigue a oscuras, además dice que hay dos postes en mal estado y también en Cautín hay dos 

postes que se prenden y se apagan. 

 

Sr. Loyola, dice que hoy tuvo una conversación con CGE y se hará una reunion con la gerenta 

y el equipo CGE donde se trataran temas de algunas obras pendientes, para mejorar el alumbrado 

de la comuna, en Sector 21 de Mayo, en Villa San Pedro y ver como retomar estos temas, para 

mejorar esos sistemas. 

 

Sra. Hidalgo, solicita se felicite a los profesionales que elaboraron un libro cultural, sobre la 

historia de Huasco, también al departamento de Fomento Productivo por el apoyo que brindaron 

a la gente por el tema de proyectos. 

 

Sr. Loyola, señala que se dará a conocer sus felicitaciones, informa que cuando la gente necesite 

hacer proyectos puede contar con los profesionales de fomento productivo. 

 

Sr. Caballero, consulta por la Ordenanza Municipal para la Protección del Desierto florido. 

 

Sr. Loyola, consulta si hay alguna observación.  

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Loyola, dice que en la próxima reunión se votara por este tema. 

 

Sr. Trigo, solicita se evalué la posibilidad de pagar un bono   a los funcionarios de salud primaria, 

que le hubiera gustado que fuera para todos los de la comuna, pero solo se puede a los del sector 

municipal y ellos no han recibido ningún beneficio del estado y además han estado en primera 

línea haciendo batalla a esta pandemia que ha afectado al país. 

 

Sr. Loyola, dice que a él le gustaría, pero es complejo, que podría ser con recursos propios de 

salud, pero es difícil hoy en día,  porque no ha llegado  el saldo del FCM como estaba anunciado 

para el mes de agosto, que todos los Alcalde hemos estado viendo cómo gestionar esa falta de 

ingresos al municipio, que han llegado recursos pero restringidos, que la empresa Guacolda 

mermo su patente, que se han asumido compromisos pendientes, como es con CGE, que es 

compleja la situación para tomar una decisión,  pero  se compromete a evaluar e informar más 

adelante porque si o porque no. 

 

Sr. Loyola, por ultimo agradece la asistencia y siendo las 11:20 hrs. da por terminada esta sesión. 

 

 

 

 

       RENE TORRES MANSILLA.                       RODRIGO LOYOLA MORENILLA    
   Secretario Municipal y del Concejo                                          Presidente                  

                Ministro de Fe                                                         Concejo Municipal  


